
i ~.Y.!~~sia 
PROVIDENCIA, 0 7 MAY 2025 

EX.Nº b02.i I VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto Ley Nº3.063 de 1979, sobre 
Rentas Municipales, la Ley N°19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y los 
articulas 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
y 

CONSIDERANDO: 1. • La solicitud de cambio de dueño de las patentes que se indican en la parte 
dispositiva de este Decreto, que amparan el establecimiento comercial ubicado en calle General 
Calderón N° 127 local 102, Unidad Vecinal N° 1. • 

2. • El contrato de compraventa de patentes de fecha 1 de j ulio de 2024. -

3. • Los certificados de antecedentes de los directores y la declaración jurada de los miembros del 
Directorio como cuerpo colegiado, de la sociedad solicitante. -

4. - El Informe N º 115 de fecha 30 de enero de 2025 de la Dirección Jurídica. -

5.- El Memorándum N° 4.259 de 7 de marzo de 2025 de la Dirección de Atención al Contribuyente. -

DECRETO: 

1. • Autorizase a contar de esta fecha, el cambio de dueño de las patentes comercial y de alcoholes 
que a continuación se indican: 

ROL Y GIRO 

ANTIGUO DUEÑO 

RUT.Nº 

NUEVO DUEÑO 

RUT.N° 

DIRECCIÓN 

2-150350 
4-24367 
4-24368 

UNO SpA 

76. 780.253-6 

RESTAURANTE COMERCIAL 
RESTAURANTE DIURNO 
RESTAURANTE NOCTURNO 

CLA TURISMO SpA 

77. 590. 941-2 

GENERAL CALDERON Nº127 LOCAL 102 

2.. Dé jase constancia que, en conformidad al articulo 3 de la Ley Nº19. 925, las patentes de 
Restaurante Diurno y Nocturno, corresponden a la letra "C" y su valor semestral vigente a la fecha es 
de 1,2 UTM, cada una, sin perjuicio de la contribución que corresponda pagar en conformidad al 
articulo 24 del Decreto Ley Nº3.063 de 1979.-

3.· El funcionamiento del mencionado establecimiento se regirá por las normas de la Ley sobre 
Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y de la Ordenanza Comunal sobre la Actividad 
Comercial, de Alcoholes, lnd~s~rial, Pr?fesional y de Se_~cios, cuyo texto ref~n_dido y sistematizado 
fue fijado por Decreto Alcald1c10 EX.N 1.844 de 7 de diciembre de 2023, mod1f1cado por Ordenanza 
Nº236 de fecha 21 de marzo de 2025.· 



HOJA N º 2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.N ·__.G~b ..... • }_, __ ! DE 2025.-

4. • Notifíquese el presente Decreto por el Departamento de Rentas en conformidad a las normas 
vigentes sobre el particular. -

5.- Procédase por el Departamento de Rentas, a anotar la transferencia de las patentes indicadas 
en el rol respectivo. • 

Anótese, comuníquese y archívese. -
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, rc;,videncia· ; 
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OIRECCION DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

Memorándum : Y 1 S ~ • / ______ ....., 
• Antecedente : Informe Nº1 15 de 

30-01-2025 
Materia : Adjunta antecedentes 

Providencia, O 7 MAR 2025 

DE: TANIA FERNÁNDEZ HOLLOWAY 
DIRECTORA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

A: MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

Solicito a Ud. que de acuerdo al Art. 9° de la Ley Nº 
19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, se decrete el cambio de dueño de las 
siguientes patentes: 

ANTIGUO DUEÑO 
R.U.T. 
NUEVO DUEÑO 
R.U.T. 
DIRECCION 
JUNTA DE VECINOS 
ROL YGIRO 

: UNOSPA 
: 76. 780.253-6 
: CLA TURISMO SPA 
: 77.590.941-2 
: GENERAL CALDERON Nº127, LOCAL 102 
: Nº1 
: 2-150350 - RESTAURANT COMERCIAL 
4-24367 - RESTAURANT DIURNO 
4-24368 - RESTAURANT NOCTURNO 

En conformidad con el Art. 3° de la Ley Nº 19.925, las patentes de 
Restaurante Diurno y Nocturno, corresponden a la letra C) por un valor de 1,2 UTM semestral cada una. 

Saluda atentamente a Ud. , 

FC MU/damg 
DI RIBUCIÓN: 
1. 

1 Secretarla Municipal 
2. Archivo DAC 

O Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 

TANI 
DIRECTORA 

54} 
07 "'') 2 

l 11,11 025 providencia.el rJ CJ GD 
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i Providencia 
Dirección Jurídica 

DE: CAROLINA HELFMANN MARTINI 

DIRECTORA JURÍDICA 

A: TANIA FERNANDEZ HOLLOWAY 

INFORME N!?: )15 ,. 

ANT.: Memorándum N° 1.813 de fecha 02 de 

septiembre del año 2024 del Departamento 

de Rentas Municipales. 

MAT.: Informa favorablemente transferencia 

de Patente comercial Rol N° 2-150350 y Rol 

N°4-24367 Restorant Diurno y Rol N° 4-

24368 Restaurant Nocturno, ubicado en calle 

General Calderon Nº127, Local 102, de esta 

comuna. 

PROVIDENCIA, 30 ENE 20~ 

DIRECTORA ATENCION Al CONTRIBUYENTE. 

Junto con saludar y en atención a la solicitud efectuada a través del Memorándum 

señalado en el antecedente de este informe, me permito señalar lo siguiente: 

Que los antecedentes adjuntos a la solicitud de Cambio de Dueño de Patente, 

correspondiente al ingreso N° 17395, N° 17396 y N° 17397 todas de fecha 26 de agosto del año 

2024, todos los formularios presentados por la sociedad CLA TURISMO SPA, RUT Nº 

77.590.941-2, corresponden a los siguientes: 

1.- Escritura de constitución de fecha 31 de mayo del año 2022, otorgada en la notaria 

de Santiago de don Francisco Leiva Carvajal, copia de publicación en el diario oficial de fecha 03 

de junio del año 2022, e inscripción de fojas 43337 número 19538 del año 2022, del Registro de 

Comercio. 

De acuerdo a las notas marginales mediante escritura de fecha 14 de junio del año 2022, 

otorgada en la notaria de Santiago de don Francisco J. Leiva, inscrita a fojas 35341 número 

15884 del año 2023, se confirió poder a don Juan Francisco Montes y otros. 

2.- Mediante "Contrato de Compra y venta de patentes", de fecha 01 de julio del año 

2024 autorizada ante notario de Santiago de don Francisco Leiva Carvajal, la sociedad Uno Spa, 

representada por don Cristian Fleiderman, compareció como vendedora y como comprador 

compareció la sociedad CLA TURISMO SpA representada por don Juan Montes Labarca, quien 

adquiere en representación de la sociedad el Establecimiento de Comercio amparado por la 

patente comercial Rol Nº 2-150350 y de Alcoholes Rol N°4-24367 Restorant Diurno y Rol N°4-

24368. 



1 Providencia 
Dirección Jurídica 

Se tiene a la vista certificado poder del representante de la sociedad Uno SpA, de fecha 

17 de abril del año 2024. 

3.- El título por el cual la sociedad CLA TURISMO SPA, detenta el uso del local 

comercial ubicado en calle General Calderon N°l21, de esta comuna en el cual se explotará la 

patente comercial y las patentes de alcoholes, corresponde a un contrato de subarriendo 

celebrado con la sociedad Caja de Compensación de Asignación Familiar de los Andes, 

representada por don Nelson Rojas Mena y por doña Marie Auteroche, con fecha 01 de mayo 

del año 2024 y autorizado ante el Notario Público don Francisco Leiva Carvajal. La personeria 

consta debidamente acreditada en la mencionada escritura. 

Se acompaña escritura de arrendamiento celebrado entre Caja de Compensación de 

Asignación Familiar de los Andes y Metlife Chile Seguros de Vida S.A. 

4.- Se adjunta copia electrónica de la Comunicación de Inicio de Actividades en el rubro 

de alcoholes informada al Servicio Agrícola y Ganadero recibida con fecha 01 de agosto del año 

2024 de la sociedad solicitante, en la que declara dedicarse a las actividades comerciales de 

"BAR, RESTAURANT, BOITE, HOTEL". 

5.- Certificado del Gerente General de la sociedad CLT TURISMO SPA, don Juan Montes 

Labarca, de fecha 11 de septiembre del año 2024, en la cual se individualicen los miembros del 

Directorio: 

• Ítalo Ozzano Cabezón, cedula de identidad N 

• Claudia Castro Hruska, cedula de identidad Nº--

• Juan Pablo Portales Montes, cedula de identidad Nº 

6.- Copia del acta de sesión del Directorio, reducido a escritura pública de fecha 26 de 

noviembre del año 2024, repertorio N° 75.634/2024, notaria de Santiago de don Francisco Leiva 

Carvajal, en la cual el adoptó el acuerdo de delegación de facultades para don Andrés Medina 

Herrera, para que declare como cuerpo colegiado, que no se encuentran afectos a las 

inhabilidades establecidas en el artículo 4º de la Ley N°19.925. 

7.- Declaración jurada de don Andrés Medina Herrera, respecto de que los miembros del 

Directorio, como cuerpo colegiado, no se encuentran afectos a las inhabilidades establecidas en 

el artículo 4º de la Ley Nº19.925, debidamente autorizada en la Notaria de Santiago de don 

Francisco Leiva Carvajal de fecha 27 de noviembre del año 2024. 

8.- Se acompañan los respectivos certificados de antecedentes para fines especiales, 

emitido electrónicamente por el Servicio de Registro Civil e Identificación, todos de fecha 

agosto 2024, en los cuales se acredita que el gerente general y el directorio, NO registran 

antecedentes en el Registro General de Condenas, como tampoco en e l Registro Especial de 

Condena de Actos de Violencia lntrafamiliar. 



i Providencia 

JNF 

Dirección Jurídica 

9.- Asimismo, se adjunta Resolución N° de Folio 241345292, correspondiente a 

Certificado de Cambio de Razón Social, respecto de la Resolución Exenta N° 1713425646 de 

fecha 09 de abril del año 2024, emitida por la Secretaría Regional Metropolitana de Salud, para 

objeto de certificar el nombre del actual responsable de la actividad correspondiente a LOCAL 

DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS CON CONSUMO es la sociedad CLA TURISMO SPA. 

10.- Se acompaña certificado de Modificación y Actualización de Información de fecha 

28-6-2024, indica como contribuyente a la sociedad CLA TURISMO SPA, RUT N° 77.590.941-2. 

Por todo lo anteriormente expresado, es opinión de esta Directora Jurídica, acceder a la 

petición de transferencia por Cambio de Dueño de las Patentes Municipales indicadas con 

anterioridad, explotada en calle La General Calderón N° 121, de esta Comuna, procediéndose a 

modificar el titular de ésta en los respectivos Roles y en los demás registros que obren en 

vuestro poder, para que, en definitiva, figure la sociedad CLA TURISMO SPA, RUT Nº 

77.590.941-2, como actual titular y responsable de ésta. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

~ ,, ... , ..... 

cki~1NA 
1 ..:: ' 

DIRECT 
..... 
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SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

REPUBUCA DE CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

NOMBRE 

R.U . N. : 

Válido para FINESt SP CIALES 

JUAN PABLO PORTAL S MONTES 

Fec a nac imiento: 

REGISTRO 
R U N 

GENERAL DE CONDE S 
FINES 

--SIN ANTECEDENTE 
REGI STRO ESPECIAL DE CONDENA 

VIOLENCIA INTRAFAMILI 
R U N FINES 

- SI N ANOTACIONE SESPE 

J 
DE 

FECHA EMISION: 6 Agos t o 2024 , 23 : 09 . 
Ce rtificado Gratuito 
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES 
I mpreso en: 
REGION : 

FOLIO : 500579770626 

Códi go Veri f icación: 
d7613974509e 

lll l lll ll l 111111111111111111 
500579770626 

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

Timbre electrónico SRCel 

www.registrocivil .gob.cl 

Víctor Rebolledo Salas 
Joro do Archivo Gonoral 

Incorpora Firma Electrónlca 
Avanzada 



DECLARACION JURADA 
Ley 19.925 - Ley de Alcoholes 

En la ciudad de Santiago, a 07 de agosto de 2024, comparece Juan Pablo Portales Montes, cédula 

nacionai áe identiáaá Nº , - - - - áomiciiiaáo en 
call . - Santiago, en representación de CLA Turismo SpA. 
RUT Nº 77.590.941-2, 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

No me encuentro afecto a las prohibiciones e inhabilidades establecidas en el Artículo 4°, de la Ley 
de Alcohoies N:. ·¡ 9.925, los que corresponden a: 

1 ) Los miembros del Congreso Nacional, intendentes, gobernadores, alcaldes, miembros de 
los tribunales de justicia. 

2) Los empleados o funcionarios fiscales o municipales. 
3) Los que hayan sido condenados por crímenes o simple delito. 
4) Les dueñ::ls o administradores de negados que hubieren sido c!ausuraéos defir.ifr:amer.te. 
5) Los consejeros municipales y concejales. 
6) Los menores de í8 años que fijó ei texio de ia Ley de alcoholes, bebidas aicohóiicas y 

vinagres. 

Formulo la presente declaración para ser entregada a la Ilustre Municipalidad de Providencia. 

AUTORIZO LA FIRMA QUE PRECEDE 
EN LA CALIDAD EN QU 

FRANCISCO JAVIER LE 
NOTARIO PU 



CEDULA DE 
IDENTIDAD 

Nació en: 
Profesión: 

REPUBLICA DE CHILE 

CASTRO 
HRUSKA 

CLAUDIA PAULINA 

CHILENA F 
. . - .. ·- - .. 

1 ~( HA O E ~?1hl0"'1 o-f (; t-lA •~1 V • NCIMH'N 10 

14 JUN 20~9 24 MAYO 2026 



,,: SERVlCIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

REPUBLICA DE CHILE 

FOLIO : 5005B0006102 

Código Verificación: 
26e159a8bdd4 

HI 1111111111111111111111 
500580006102 

NOMBRE 

CERTIFICADO DE ~I ~ 1 EDENTES/ 
Válido para FINES ES~ CIALES / 

CLAUDIA PAULINA C TRO HRUSKA 

R,U,N. : Fecha nacimiento 

R U N 
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 

FINES 

--S I N ANTECEDENTESESPt:ClALES 
REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
R U N FINES 

- SIN ANOTACIONE SssPECIALES 

FECHA EMISION: 8 Agosto 2024, 
Certific ado Gratuito 

10 : 53 . / 

CERT:FICADO AN'!'ECEDEN~ES PARA FINES ESPECIALES 
Irnpreoo en: 
REGION : 

Verifique documento en www.reg1strociVil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000. para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

111111 
Timbre electrónico SRCel 

www.regLStrOCIV l.gob el 

_M 
Víctor Rebo lledo Salas 
Jofo de Archivo General 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 



DECLARACION JURADA 
Ley 19. 925 - Ley de Alcoholes 

En la ciudad de Santiago, a 07 de agosto de 2024, comparece Claudia Castro Hruska, cédula 

nacional de identidad Nº - - - - - domiclllada en calle 
--Santiago, en representación de CLA Turismo SpA, RUT N° 

77.590.941 -2, 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

No me encuentro afecta a las prohibiciones e inhabilidades establecidas en el Artículo 4°, de la Ley 
de Alcoholes Nº 19.925, los que corresponden a: 

1) Los miembros del Congreso Nacional, intendentes, gobemad~ces, alcaldes, miembros de 
los tribunales de justicia. .,,,/ 

2) Los empleados o funcionarios fiscales o municipales. 
3) Los que hayan sido condenados por crímenes o simple delito. 
4) Los duenos o administradores de negocios que hubieren sido clausurados definitivamente. 
5) Los consejeros municipales y concejales. 
6) Los menores de 18 años que fijó el texto de la Ley de alcoholes, bebidas alcohólicas y 

vinagres. 

Formulo la presente declaración para ser entregada a la Ilustre Municipalidad de Providencia. 

1 

AUTORIZO LA FIR 
EN LA CALIDAD EN Q 

FRANCISCO JAVIER L 
NOTARIO PU 
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CÉDULA DE 
IDENTIDAD i. REPÚBLICA DE CHILE 

SE'-VICIO DE REGISTRO CIVIL E 101:NTlflCACION 

A PELLIDOS 

OZZANO 
CABEZÓN 
NOMBRES 

ÍTALO MARCELO 
NACIONALIDAD SEXO 

- M FECHA D E NAClf!!IIENíO MÜHERO DOCUMENTO 

25 JUN 2019 02 ENE 2025 

Nació en: VliA DEL MAR 
Profesión: No informada 

., 
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SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

REPUBUCA OE CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Válido para FINE SPECIALES 

NOMBRE ÍTALO MARCELO ZZANO CABEZÓN 

R. U.N. : Fecha nacimiento: 

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 
R UN FINES ;! 
- s IN ANTECEDENTESESPECIALES 

REGISTRO ESPECIAL DE CON DENAS PO A OS DE 
VIOLENCIA I NTRAFAM ILI AR 

FINES 

SIN ANOTACIONES E ECI ALES 

FECHA EMISIÓN: 7 Agost o 2024, 
Ce r tificado Gratuito 
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES 
Impreso en: 
REGION : 

FOLIO : 500579793673 

Código Veri f icación: 
6b819dc215a2 

lll l lll lll l ll 111111 111111111 
500579793673 

Verifique documento en www.regfstrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

11■11 
Timbre electrónico SRCel 

www.registrocivil.gob.cl 

Victor Rebolledo Salas 
Jefo do Archivo General 

Incorpora Finna Electrónica 
Avanzada 



DECLARACION JURADA 
Ley 19.925 - Ley de Alcoholes 

En la ciudad de Santia o, a 05 de marzo de 2025, comparece ltalo Ozzano Cabezón, Cédula 

• • -·-domiciliado en calle 
en representación de CLA Turismo SpA, RUT Nº 

77.590.941-2, 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

No me encuentro afecto a las prohibiciones e inhabilidades establecidas en el Artículo 4°, de la Ley 
de Alcoholes Nº 19.925, los que corresponden a: 

1) Los miembros del Congreso Nacional, intendentes, gobernadores, alcaldes, miembros de 
los tribunales de justicia. 

2) Los empleados o funcionarios fiscales o municipales. 
3) Los que hayan sido condenados por crímenes o simple delito. 
4) Los dueños o administradores de negocios que hubieren sido clausurados definitivamente. 
5) Los consejeros municipales y concejales. 
6) Los menores de 18 años que fijó el texto de la Ley de alcoholes, bebidas alcohólicas y 

vinagres. 



CtDULADE 
IDENTIOÁD 
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REPÚBLICA DE CHILE 

APfU .tOO~ 

MONTES 
LABARCA 
H O "-•AU 

JUAN FRANCISCO 
HA( ,1O NA'-10AO WO 

CHILENA M 

FICHA 0E YENCINIIN'l'O 

Nació en: PROVIDENCIA 
Profesión: No Informada 

; 
i 
i 



SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

REPUBLICA DE CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENT 
Válido para FINES ESPECIALES 

NOMBRE JUAN FRANCISCO MONTES LABARCA 

R.U.N. : Fecha nacimiento: 

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 
R U N FINES 

IN ANTECEDENTESESPECIALES 

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE 
VIOLENCIA INTRAFAMI LIAR 

R U N FINES 

- SIN ANOTAC IONESESPECIALES 

FECHA EMISIÓN: 7 Agosto 2024 , 
Certificado Gratuito 
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES 
Impreso en: 
REGION : 

12 : 21./ 

I 

FOLIO : 500579842037 

Código Verificación : 
222cd95fc9bd 

llll lll lll 111111111111111111 
500579842037 

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.d. 
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Victor Rebolledo Salas 
Jofo de Archivo General 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 



Declaración Jurada Simple 

Juan Francisco Montes Labarca, Rut N° 
77.590.941-2, con domicilio en 
Santiago, declaro bajo juramento que no me encuentro afecto a las prohibiciones ni inhabilidades del 
articulo 4° de la ley Nº 19.925 de alcoholes, por no encontrarme en ninguna de las siguientes 
calidades: 

1.- Los miembros del cong reso nacional, intendentes, gobernadores, alcaldes y Miembros de los 
tribunales de justicia; 
2.- Los empleados o funcionarios fiscales o municipales; 
3.- Los que hayan sido condenados por crímenes o simples delitos; 
4.- Los dueños o administradores de negocios que hubieren sido clausurados definitivamente; 
5.- Los consejeros regionales y los concejales, y 
6.- Los menores de 18 años. 

Se formula la presente declaración para ser presentada en la l. Municipalidad de Providencia . 

Fecha: 07/08/2024 

AMH/JFM L/PMN 

AUTORIZO LAFIRMAQUE 
EN LA CALIDAD EN QUE C 

FRANCISCO JAVIER LEI 
NOTARIO PUB 1 
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CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

REPÚBLICA DE CHILE,{. 
se11.v1c10 ce ~e'c;is'J'.Í\<;> ClViL e 1óemmc~~1◊-t,f 

EXTRANJERO APEU.IOOS 

AUTEROCHE 

RU 

,,. 

Visa: a Profesión: 

NOMBRES 

MARIE 
NACIONALIDAD su9 

FECHA DE 1:MJSIÓN FECHA DE VENCll')IENTO 

16 JUN 2023- ·r. ~13,fEB 2025. 
• ' ·••. .. .;.;, ' ·:'>· ' ; '' • • • ••. 

FIRMA DEL TIT,ULAj't.· ··; . ·, . : . ·;:· • •• . . 

PERMANENCIA DEFINITIVA 
No -lnfonnada 



;.¡SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE 

R.U.N. : 

REPUBLICA DE CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Válido para FINES ESPECIALES 

MARI E AUTEROCHE 

Fecha nacimiento 

R U N 

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 
FINES 

- SIN ANTECEDENTESESPECIALES 
REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
R U N FINES 

- SIN ANOTACIONESEsPECIALES 

FECHA EMlsroN: 8 Agosto 2024 , 15 : 35 . 
Certificado Gratuito 
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DECLARACION JURADA 
Ley 19. 925 - Ley de Alcoholes 

En la ciudad de Santiago, a 27 de mayo de 2024, comparece Marie Auteroche, cédula de identidad 

Nº--• -- - ------ en , --en representación de CLA Turismo SpA, RUT N° 77.590.941-2, 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

No me encuentro afecta a las prohibiciones e inhabilidades establecidas en el Artículo 4°, de la Ley 
de Alcoholes Nº 19.925, los que corresponden a: 

1) Los miembros del Congreso Nacional, intendentes, gobernadores, alcaldes, miembros de 
los tribunales de justicia. 

2) Los empleados o funcionarios fiscales o municipales. 
3) Los que hayan sido condenados por crímenes o simple delito. 
4) Los dueños o administradores de negocios que hubieren sido clausurados definitivamente. 
5) Los consejeros municipales y concejales. 
6) Los menores de 18 años que fijó el texto de la Ley de alcoholes, bebidas alcohólicas y 

vinagres. 

Formulo la presente declaración para ser entregada a la Ilustre Municipalidad de Providencia. 

FIRMA 

AUTORIZO LA FIRMA Q 
EN LA CALIDAD EN QUE 

FRANCISCO JAVIER LE 
NOTARIO PUB . 



CONTRATO DE COMPRA V VENTA DE PATENTES 

ENTRE UNO SpA Y CLA TURISMO SpA 

En Santiago de Chile, a 1 de julio de 2024, entre Uno SpA, R.U.T. 76.780.253-6, representada por 
Cristian Rodrigo Fleiderman Valenzuela, cédula nacional de identidad Nº 15.381.108-3. domiciliado 
en Hernando de Magallanes 640, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago en adelante e 
indisti~tamente "Uno"; CLA TURISMO SpA., R.U.T. ~ 2, representada por don Juan 
Francisco Montes Labarca, cédula de identidad Nº ---domiciliado en -

, ciudad de 1 1 en adelante "CLA Turismo" o 
"CLAT', acuerdan lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. El Vendedor UNO SpA es el titular de la patente descrita a continuación, Patente comercia l 

de -Restaurant, patente Restaurant Diurno y patente Restaurant Nocturno. 

2. El Comprador CLA Turismo desea adquirir las me_ncionadas patentes conforme a los 
términos y condiciones de este Contrato. 

3. En s_eptiembre 2023 se firmó un acuerdo de 

CLÁUSULAS: 

1.· Objeto del Contrato: UNO Sj)A transfiere a CLA Turismo todos los derechos, títulos e· 

intereses sobre las siguientes patentes: 

o Patente de Restaurant Comercial ROL: Nº2-150350 

o Patente de Restaurant Diurno ROL: N°4-24367 

e Patente de Restaurant Comercial ROL: N'4-24368 

2. Precio de Venta: 

Por este acto, el vendedor. cede y transfiere las patentes antes individualizadas a CLA Turismo 
SpA, quien acepta y adquiere el dominio de las mismas, cuyo precio corresponde a: patente de 
alcohol avai'uada en $30.000.000 (treinta millones) y patente comercial avaluada en: $20.797.012 
(veinte millones setecientos noventa y siete mil doce pesos), precio que ya se encuentra pagado a 
la fecha de celebración de esta cesión, con el cual las partes declaran estar conformes. A Contar 
de esta fecha el pago de las referidas patentes en la Municipalidad de Providencia corresponde a 
CLA Turismo SpA. 

3. Transferencia de Derechos: La transferencia de la patente será efectiva una vez recib 
pago total del precio de venta. El Vendedor se compromete a realizar todos los~ 
necesarios para la correcta transferencia de la patente, incluyendo la firma de 1 ,Q:: 

documentos requeridos por la oficina de patentes correspondiente. ';; 



4.· Declaraciones y Garantías: • 

o El Vendedor garantiza que es el legítimo propietario die la patente y que la misma 

está libre de ca rgas, gravámenes o reclamaciones de terceros. 

o El Vend~dor declara que no ha concedido licencias ni ha transferido derechos 

sobre la patente a terceros. 

o El Comprador declara que ha revisado la patente y acepta su estado actual sin 
reclamaciones adicionales. 

S. Confidencialidad: Ambas partes acuerdan mantener la confidencialidad de los términos de 
este Contrato y de cualquier información no pública relacionada con la patente. 

6. Res9lución de controversias: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se 

someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia. 

7. Modificaciones: Cualquier modificación a este Cont rato deberá hacerse por escrito y. ser 
firmada por ambas partes. 

8. Notificaciones: Cualquier notificación relacionada con este Contrato deberá ser enviada a 

las direcciones indicadas al inicio del mismo. 

PERSONERÍAS: 

La personería de Cristian Rodrigo Fleiderman Valenzuela, para representar a UNO SpA consta 
en la escritura pública de fecha 10 de julio de 2017, otorgada en la Notaría de Santiago, de 
Raúl Undurraga Laso. 

La personería de don Juan Francisco Montes Labarca y Nelson Rojas Mena para representar a 
CLA Turismo SpA., consta de la escritura pública otorgada con fecha 2 de noviembre de 2023, en 
la Notaría de Santiago de don Francisco Leiva Carvajal. 

En conformidad firman: 

T~ L _A __ _ 

AUTOR (S) FIRMA QUE P 
EN LA AD EN QUE COMP 

STqO. 3 1 JUL 202!• 

FRANCISCO JAVIER LEIVli C 
NOTARIO PUBLI O cru 
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rovidencia 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTC 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

¡ 

/ 

RENTAS 

)":tJ~'::) 
JURÍDICA 

USO INTERNO MUNICIPALIDAD o 

INGRESOS 

FECHA 
D,A. E)( RENTAS FECHA 

'¿(,./ 08J2í 
FECHA 

··-

(f:-83) SOLICITUD DE CAMBIO DE DUEÑO DE PATENTE {TRANSFERENCIAS) 

l ci COMERCIAL 1 [ C) INDUSTRIAL ) 

(DATOS A COMPLETAR POR EL CONTRIBUYENTE SECCIÓN A. B. C Y D. CON LETRA IMPRENTA Y MAYUSCULA) 

ROL DE PATENTE N2 1 ¿ - ~ 51) 3 5"D 1 

SECCIÓN A: DOMICILIO DEL NEGOCIO 
CALLE I é-i e-.hnn. l íe1 le ~('\ 

COMPLEMENTO I LOCALN" 1 AO '.2- OFICINA N" j 
ROL AVALÚO PROPIEDAD (obhgitorio) 

ZONA PRC (Interno) 

SECCIÓN B: ACTIVIDAD DESARROLLADA 

SECCIÓN C: DATOS DEL ANTIGUO OUEIQO (VENDEDOR) 

RUTN" 

NOMBRE DE FANTASÍA 

FONO 

C,Z; INDIVIDUALIZACIÓN °D 

NOMBRE COMPLETO 

RUT N" 

DOMIOLIO PARTICULAR 

FONO 

SECCIÓN D: DATOS DEL NUEVO DUEÑO (COMPRADOR 
0 ,1: DATOS DE LA EMPR$A O PERSONA NATURAL 

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE C LA. \Uí"'\S rY\O "3() A 

NOMBRE DE FANTASÍA C L A 1 

D.2: INDIVIDUALIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE COMPLETO 

RUTN" 

DOMICILIO PARTICULAR 

FONO 

Declaro bajo juramen 
respo • • 

Notas: 
1. Para solicitar el cambio de dueño la patente debe estar •1 dla. 

-
N° 

DPTO N" 1 CASA N" 

OESTI NO !Según Recepción Definitiva) 

UNIDAD VECINAL (Interno) 

1 A. "J :\.._ 

1 

2. Toda la documentadón requerida al r~ erso de este formulario deberá estar a nombre del títular quien lklta et trámite, encx,nt,.r,e VIGENTE al momento de la 

ate.nci6n y presenta,se en FOTOCOPIA SIMPLE. 
3. En e.aso de tr1n5ferendas suce1lv1s. d,t,er; c.ompletar oo formulario por e&dli Qmbio de duerlo. 
4. Cualquior modiflcaci6n adicional a este tt4mite deber;i acreditarse ton el respectivo formulario y su cfoc entadón. 
S. En c:a50 de du~s o cónsultas contacta, al correo electrónico in'orentas@oravidrnda do al Fono Rent<is •S6 2 2 6543023. 

Q Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 1/ 2 providencia.el IJCJ(¡I 

' 

] 



providencia USO INTERNO 
MUNICIPALIDAD 

SECCIÓN E: ANTECEDENTES Y DOCUM ENTACIÓN PARA EL TRÁMITE 
- - = :::f 

- ,. . ' . . -
DOCUMENTOS 

"' Copia de Inscripción con Vigencia del Registro de Comercio, no superior a 90 días, desde su fecha de emisión. 
o o 
l!I Certificado de vigencia de personería del representante legal, con vigencia no superior a 90 días 
z ... 
> Cambio de domicilio a otra comuna o término de giro de la actividad que ejercía. 

Fotocopia Cédula de Identidad (Persona Natural) 

Fotocopia RUT Sociedad y Cédula de identidad del Representante Legal (Persona Jurídica) 

Fotocopia Cédula de Identidad (Persona Jurídka) de Socios (LTOA), Administradores (SPA}, Gerente General y Directores (S.A.) 

Certificado de Vigencia de la personería de los representantes legales (Registro De Comercio) 

Certíficado del Gerente General de la composición del directorio (Sociedades Anónimas) 

"' Contrato de Compraventa Establecimiento de Comercio, amparado en las patentes. Con firma autorizada ante notario público. o 
o 
~ CONSTITUCIÓN POR ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUOÓN EMPRESA EN UN OÍA 
Q. 

www.tuempresaenundla.cl .:E 
o 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Certificado de Estatuto Actualizado, con su texto, no superior a 60 u y sus 
modiíicaclones, si las hubiere. días, desde su fecha de emisión. 

Extracto y publícación en Diario Oficial, tanto de la escritura pública Certificado de Anotaciones, no superior a 60 dlas desde su fecha de 
de constitución de sociedad como de sus modificaciones, si es que emisión. 
las hubiere. 

Copia de Inscripción con Vigencia del Registro de Comercio, no Certificado de vigencia, no superior a 60 días, desde su fecha de 
súcerior a 90 días, desde su fecha á'e eml'slón. emisión. 

Declaración Jurada de Inicio de ~tividades ante el 511, con timbre electrónico o manual. 

Apertura de sucursal SIi (Formulario de actualización y modificación de la información ante el SIi) 

"' o 
a: 

Certíficado de Distribución de Capital, emitido en la comuna de la casa matriz, si ésta se encuentra fuera de Providencia 

:! Formulario 22 Compacto Y Certificado Solemne. Desde hasta 
::> 

Recepción de aviso cambio de domicilio ante el SIi (ONUNEI desde la COMUNA DE ORIGEN A PROVIDENCIA o cambio de domicilio m 
ce: histórico con fechas (solicitado directamente en oficinas del SIi) . ... 

Boletín de último pago de Patente en la comuna que proviene. Art. 29 DL Nº 3.063/79. 

Certificado de No Deuda por concepto de patentes de la comuna que proviene. Art . 29 DL N• 3.063/79. 

PROPIETARIO: Certificado de Dominio Vigente del mismo, emitido por el Conservador de Bienes ralees, con viGencia máxima de 90 días. 

ARRENDATARIO: Contrato de arrendamiento con firma autorizada ante Notario Público. En caso de no encontrarse con dicha formalidad, 

~ 
se deberá adjuntar Certificado de Dominio Vigente, :i nombre del arrendador. 

ffi Si el arrendador es PERSONA JURlDICA se deberá acreditar la personería del representante legal. 
::> SUBARRENDATARIO: Contrato de Arriendo primitivo, en el cual no se contenga la prohibición de subarrendar o ceder el uso y goce en 
:E 
~ todo o parte· m;ls contrato de subarriendo y aneMos si hubiere. 

AUTORIZACIÓN DE USO/CESIÓN/COMODATO Autorización de uso, Cesión o Comodato, ante Notarlo Público. En caso de no encontrarse 
con dicha formalidad, se deberá adjuntar Certificado de Dominio Vigente. para acreditar que el autorizante, cedente o comodatario sea 
efectivamente el propietario del inmueble. 

"' o 
c2 Resolución Sanitaria Favorable, emitida por la Autoridad Sanitaria (Seremi de Salud, ISP y/o SAG), y certificado de Cambio de Razón Soeial, <( ... si corresponde, para las actividades Incluidas en el DFL N"l, de 1989, del Ministerio de Salud. z 
<( 

"' 
* Funcionario Sección Patentes debe adjuntar Certif icado de Valores, que acredite el pago da todos los semos tras que correspondan. 

FUNCIONARIO SECCIÓN PATENTES 

U$0 
INT'tRNO 

~-----·--------···· ·····------------•-·•·•---------········--···--··~--·-····-··--·····• .. --·••···-··••·•-·······---------······· .. ···-·········-----·-···-·················-············· 
SECCIÓN F: REVISIÓN JURÍDICA INFORME 

FAVORABLE 

RECHAZADO 

CON OBSERVACIONES 

FIRMA JEFE SECCIÓN PATENTES 

O Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 

FECHA 

FIRMA ABOGADO (A) 

FIRMA JEFE DEPARTAMENTO DE RENTAS 

2/2 
providencia.el l'JCJ(;il 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RENTAS MUNICIPALES 

SOLICITUD DE CAMBIO DE DUEÑO 
O RAZÓN SOCIAL PATENTE DE ALCOHOLES 

FECHA 

Pl'llvldencla, ___________ _ 

Dando cumplimiento al Art. 30 del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, comunico a Ud. que he adqulr1do establecimiento con el rubro de 

r1:~7 6i. V Y'/\1'.)} :.. 

ubicado en calle __ ~ex\-~VO-_ \ _ _..;:C;...::a....c..\.,_,cl::.::;e.::.-ro.:..=::...;n ,_ 

cuyo dueño era IJ I\.O SO A-

la adquislci6n se hizo por contrato de _ ~ _(c:A tJ _ v e.n¼ 
Mis nombras y apeUklos (o razón social) son C. l..-P.. \Ü rt s f'n O S ::P A R.U.T. 

Repr.Legal ÓUC('\ .-f:r~~~·sc.o ~'?. t-0,\oar __ C_t::<. ______ .R.U.T. 

Repr. Le(llll _ _ ___ ___ __ _ 

Solicito a Ud. Anotar el cambio de nombre en la patente y roles respectivos, de acuerdo a la documentación que acredita el cambio de dominio del 

establecimiento transferido. 

LAS PATENTES DE ALCOHOLES SERAN CLASIFICADAS Y 0T0RG.ADAS EN LA FORMA QUE DETERMINA lA LEY 19,925, SIN PERJUICIO DE PAGARSE 

3 DE RENTAS MUNICIPALES. 

Documentos que se adjuntan 
1. INSCRIPCIÓN EN a SERVICIO AGRÍCOLA GANADERO (S.A.G.) 

2. CERTIACADOS DE ANTECEDENTES (Vigencia del Certificado 60 días). 

3. DEClARACIÓN JURADA ART. 4°, LEY 19.925 (Vigencia de la Declaración 60 días). 

4. LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, EN COMANDITA Y SOCIEDADES ANÓNIMAS CERRADAS, DEBERÁN ACOMPA~ CERTIACADO DE 

ANnCEDENTES Y DECt.ARAC1ÓN JURADA DE NO ESTAR AFECTO AL ART. 4° DE LA LEY 19.925 DE TODOS LOS SOCIOS Y REPRESENTANTES LEOOES DE LAS 

MISMAS. 

5. A LAS SOCIEDADES ANONIMAS ABIERTAS SE EXIGIRAN LOS ANTECEDENTES DEL PUNTO ANTERIOR SÓl.0 RESPECTO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE 

LAS MISMAS. 

V"8° SECCIÓN ltCNICA 



FECHA 

QNFORME TÉCNICO 
t .... __ "_H_i_"_,._u_" _ __._ _______ J 

Pí1Mdencla.-------------------

Se han revisado los antecedentes presentados en este Departamento correspondiente a la transferencia del estableelmierrto amparado con patente 

Nº - --- . lns1lllado en 

y cuyo dueño era __ 

y que fue adquirido por __ 

mediante 

defecha 

Obseivacbnes 

Procede anotar la transferencia en ROL _ 

Saluda atentamente a Ud. 

JEFE RENTAS MUNICl>ALES 

JEFE SECCIÓN ttCNICA Y COMPUTACIÓN 

■ www providenciad m Providencia 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RENTAS MUNICIPALES 

SOLICITUD DE CAMBIO DE DUEÑO 
O RAZÓN SOCIAL PATENTE DE ALCOHOLES 

j 
FECHA 

Providencia, ___________ _ 

Dando aimplimlento al Art. 30 del Decreto Lay Nº 3.063 de 1979, comUllÍco a Ud. que he adquiridm estableclm!ento con el Mro de 

t ¡;S7C1v Y'~ 1 , 
ubicado en calle C~ \ e.<t>f\ N" A2..t: 

cuyo dueóo era _ ...>.L,.:,..::.::::.._____i,q :..L.!----------- -----------------

la adquisición se hizo porcontratode ~~.fU- 'j V_e.t\¼ _____ _ 

Mis nombres y a¡¡ellldos (o razón social) son C, U n 'b f'Y"-0 ::,_.,_A ____ _ 

Repr. Legal J Vc.t.t" fr:G(. Y'O ,5 C.O t1.orv\-e.,S La lo CU ca R.U.T. 

Repr.LegaJ --- ---- -------

SoliCHo a Ud. Anotar el cambio de nombre en la patente y roles respectivos, de acuerdo a ta documentación que acredita el cambio de dominio del 

establecimiento transferido. 

LAS PATEHTES DE ALCOHOLES SERÁN CLASIFICADAS Y OTOR&ADAS EN LA FORMA QUE DETERMINA LA LEY 19,925, SIN PERJUICIO DE PAGARSE 

LA PAnNTE COMERCIAL QUE ES ABLECE LA LEY 3,063 DE RENTAS MUNICIPALES. 

Teléfono ___ _ 

Teléfono _______________ _ 

Documentos que se adjuntan 
1. INSCRJPCION EN a SERVICIO AGRfCOLA GANADERO (SAG.) 

2. camACADOS DE ANTECEDENTES (Vigencia del Certif'ICéldo 60 día.5). 

3. DECLARACIÓN JURADA ART. 4°, LEY 19.925 (Vigencia de la DectaraclOn 60 días). 

e-mail 

e-mail 

4. LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIOAO Ur.t'TADA, EN COMANDITA Y SOC1EDAOES ANÓNIMAS CERAAOAS, DEBERÁN ACOMPAAAR CERTIAr..ADO DE 

ANTECEDENTES Y DECLARACIÓN JUAAOA DE NO ESTAR AFECTO AL ART. 4' DE LA LEY 19.925 DE TODOS LOS SOCIOS Y REPRESENTANTES LEGALES DE LAS 

MISMAS. 
5. A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS SE EXIGIRÁN LOS ANTECEDENTES DEL PUNTO ANTERIOR SÓLO RESPECTO DE LOS REPRESENTAITTES LEGALES DE 

lASMISMAS. 

IM3' SECC/ON TÉffilrA 



OECRFTO P, ' FECHA 

~NFORME TÉCNICO 
l ___ ___.______J 

Pr!Mdancla.------------------

Se han revisado los antecedentes presentados en este Departamento C00'8Spondiente a la transferencia del establecimiento amparado con patente 

N• ____ ·---- , ins1Blado en 

y cuyo rueño era __ 

y que fue adquirido por __ 

- ---------------- ---- --- --------- ------
l11elb1te --

defecha 

Observaciones _ 

Procede Molar la transferencia en ROL _ 

Saluda a1entamente e Ud. 

JEFE RENTAS MUNICIPALES 

-- -- ---- --- ----

------------ -- --- -------

JEFE SECCIÓN TtCNICA Y COMPIJTACÓN 

■ wv.-. prov,d~nc ,a.cl m Providencia 




